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I.  ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo De MeDIo AMbIeNTe y MeDIo RuRAl y MARINo

confederaciÓn hidrogrÁfica del ebro

Comisaría de Aguas

Ref.: 2011-S-523.

Padres Redentoristas, ha solicitado la autorización cuyos datos y circunstancias se

indican a continuación:

Circunstancias. –

Solicitante: Padres Redentoristas.

Objeto: Revisión de autorización de vertido de aguas residuales procedentes del

Monasterio de Nuestra Señora del Espino.

Cauce: Arroyo Piedra Lengua.

Término municipal del vertido: Santa Gadea del Cid (Burgos).

Las aguas residuales se generan por los residentes del convento y a consecuencia

de la organización puntual de eventos y celebraciones.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se conside-

ren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante

la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de treinta días hábiles, contados

a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia,

a cuyo efecto el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del

Ebro, Paseo de Sagasta, 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 16 de junio de 2011.

El Comisario de Aguas, P.D., el Comisario adjunto,

Antonio Coch Flotats
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